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Artículo segundo.-El inmueble mencionado deberá incorpo~

rarsa a.l Inventario General de Biénes del E:stado, u.p:a.vez ins~

cri to a su nombre en el Registro de la Propiedad ,para su ul~
tenor afectación por el Ministerio de Hacienda al, de la Go
bernación para los servicios de casa-cuartelpara la Guardia
Civil, dependientes de este último Departamento. La finalidad
de la donación habrá de cumplirse de confornüdad con lo dis.
puesto en la vigente Legislación de. Régimen',Local.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hf\C~en4a, a' través
de la Dirección General del Patrimt!nio del EstMOi .56 ,llevarAn
a cabo los trámites nec6sariospara la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto, autorlzándosealilustrJsimo se..
ñar Delegado de Hacienda de Alicante -o funcion.ario 'en quien
delegue. para que, en nombre del~$tado, concurra en el otorgll~

mienta do la corresponclienteescritura.

Así la dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid.
a cinco de julio de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

ANTONIO BARRERA DE IR1MO

DECRETO 1861/1973, de,5 de iuliQ, por el que. Be
acepta Id donación al, Esta(jo por e,IAyunt(.ilt1ientó
de Toledo de uninmuebzedf3,.5.O()Smetros cuCtdra~

dos, sito enet,misma tdl7njno<.munie:i.oat,con,-de!J~
tino a, la construcción dffiun fldificio ])ara cwuarte"
lamumto de la Policía Ari'liada,

Por el Ayuntamiento de Tolédo ha sidpofrecido atEstado
un inmueble de una extensión sup~ii'ieialde cincómH cinco
metros cuadrados, sito en el mismo término municipal, con
destino a la construcción de un edUició para acuertálamientQ
de la Policía Armada~

Por el Ministerio. de 1& Gobernación se considera de interés
la refBrida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunJón del díacincó' de j:u11o
de mil t:ovecien tos setenta y tres;

DISPONGO,

Articulo primero.-De confonnidad con lo dispuesto- en el
articulo veinticuatro de la Ley del Pfitrimonlose, ocepta la dú~'

nación al Estado por el Ayuntamiento de Toledo de una par
cela de terreno de cinco mil c:}nco tnet:r:osCtta,l;lr:ado-s de' super
ficie. sita en el paraje denoIXúnado- ..~tlnta. Susana", .. del.mismo
término municipal, que linda, al Ni)rte+ SUfy·Oesta"nnca de
la que se segregó, propiedM' do'.lrlmqbilialia Vistahermosa.. ,
y al Este, con cañ.:ada. 0-' cordel. dega':had0, hoy.' Carretera de ac
ceso al Mercado de Mayoristas.

El .inmueble objeto de donaeiótise desOllará a la construc
ción de un edificio paraacúertalamiento .. dela·Po!iC'ia Armada.

Articulo segundo.-El inm:ueb~emeDci9nad deberá incor~

pararse al lnventtlrio General dé . Bienes del:Es~ado. una. vez
inscrito a su nombre en el Registro élela'Ptopiedad~-p-arasu
ulterior afectacíón. por el Ministe:f1o' de HaciendiS" ,$1 dala
Gobernación para los serviciosd-e acUár'tel~~e-nto,da Policía
Armada. dependientes de esteültimo::~partam€lnto_Lafinall..
dad de la donación habrá de cumplir-e:e ;4ec:onfornlidad con
lo dispuesto en la vigente Legislación de Régim~nLocal.

Articulo tercero.-Por el Ministerio' de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patritn6nio,delE$t~().. se lleva.rál1
a cabo los trá.mites necesarios.para la·efectividad de .cuanto se
dispone en el presente Decreto; autorizlmdo,s.8ial ~lu5trisimo ae~

ñor Deiegado de Hacienda de ToledO'··o funcionario en. quien
delegue, para que, en nombre del Estado, concürra en elotorga
miento de la· correspondiente escritura.

Así Jo dispo;ngo por el presente Decreto, dado en Madrid
a cinco de julio de mil novecientos setenta y trss.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

ANTONIO BARRERA DE JRIMO

DECRETO 1862/1973,. de 5 de julio, por el que se
acuerda la enajenación di.recta <lela tinca rústica,

,.sita en término municipal,deNavalpeml de Pinares
(AvílaJ,. paraJe den.ominado «'La Fortuna"', en favor
de su ocupante.

Don· Valentín Rodríguez García y demás berederos de don
Pedro Rúdríguez Vicente. han interesado la adq-uisición directa
de u:na finca rústica, sit.a en tén;nino municipal de N-avalperal
de PIllares CAvilal, paraje denommado' ..La ,F9rtuna~, ·propiedad
del E:stado•. de la qu.e los solicitantes son oc:upantes de buena
fe. DIcha fmca ha sIdo tasada en h\ cantidad de noventa mil
ci~m~o c!larenta y. seis peseta8por loa5erviéios' TécníC,Qs del
MInIsterIO de Hacienda. ,.

La circunstancia expuesta justifica hacer uso de la autoriza
cién concedida por el artículo sesenta y tres de la Ley del Pa~

trimonio del Estado de quince de abril de mil novecientos se~

senta y cua,tro.
En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa

deHberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
cinco de j uHo- de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Artículu . pril1lero.-De conformidad con lo dispuesto en 01
artícuio sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado
de quince de abril de mil novecientos sesenta y cuatro. se acuer
da la ehajenación directa a favor de don Valentín Rodríguez
Carcía y delIlás herederos de dQn Pedro Rodríguez'Vicente, con
domic:;lio euMadrid, calla de Viriato. nútnero setenta y tres,
de la' finca propiedad del Estado q'4:e:a continuación se descri
be: Rústica. en término. municipal de Navalpe.ral de Pinares
fAvila). paraje ..La FortuD1.l»' con uttasuperficie de doce mil
ochocientos Csetenta,Y od:lO m~tros cüadradosy los linderos si
guientes; Norte, Doming() GarcíaMerráeZ¡ Sur, Julíán Quirós
Fuentes 'f otros; Este, Felipe F'llloy' Martíri, y Oeste, Jerónimo
Fernán,ie:z Yagüe. Inscrita: en el Registro de la Propiedad dé
Cebreros, al tomo trescíentos veintisé'ís, lillro veinte, folio once,
finca dos. roíl cuarenta y cuatro, inscripción prim.era.

Artfculosegundo.:-El preciot6tal de tiicha enajenación es
el den(¡ven~ mil ciento (:ull.Fentay siete pesetas, las cuales
doberánser ingresadas en·el.Tesoro.por el adquirente en el
plazo de quincedfas, a partir de la notificación de la adjUdica
c-¡ón por la Delegación de Haciendad~ AviJa, siendo, también,
da cUE!ntade.1 int-eresadotodos los gastosorigfnados en la tra
mitací6n .del.expediente y los que se causen en cumplimiento
del presente Decreto-.

Art'iculo. ~rcero....;.;.Por· el Ministerlo de Hacienda, a través
de la Dirección· General· del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites .. conducentes> a la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decretó. 'Se facul{;f' al señor Delegado
de Hacienda en Avila para· que, en nombre del Estado. com
parezca en ",1 otorgamiento de la correspondiente escritura..

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a cinco de J¡;¡lio de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de HaClcnda,
ANTONIO BARRERA DE lRIMO

ORDEN de 4 de iulio ds 1973 por la que Sg de·
ciaran títulos-valores de· cotización ca.lificada las
participaciones .del ·Fondodelnvers.ión Mobiliaria
..lnverfondo.,

limo .Sr,: Vi&.ta la propuesta formUlada par la Bolsa de Co~

mercia de Ma:clrid, de fecha J8 de abril de 1973, en· orden a que
se declaren ·valores·de.· eotizaci6n.calificada las participaciones
de ..lnverfondo.. , Fondo de Inversión Mobiliaria.

Este.· Ministerio.:porcumplirse el requisito da que más del
S6 por 100 da:JaCarteI"á obligatoria de'«Inverfondo:> es de cotiza
ción calificada, ha res;qelto, '.' de conformidad con el articulo, 5.·
de la Orden·de 22' de diciembre de }971, modificatorio de la
disposición a.dicional 1,1" de la Orden de 1 de diciembre
de 1970, que las participaciones de .-Inverfondo., Fondo de In~

versión MobU~ari&, Eie incluyan entre los valores. que gozan' de
[a condición de coü~ión'calificada.

Lo que se comunÍca. a V, L para su conocimiento y eCectos.
Dios guante a V;' 1.
Madrid, ''J, de julio del973.-P. n., el Subsecretario de Eco~

nomía Financiera., Francisco José Fe,rnández Ordóñez.

Ilmo, Sr, Dire,Ctor general de Política Financiera.

ORDEN de 10 de julio de 1973 por la que se aprue~
ha el Convenio fiscal de, dmbtto nacional entre la
Hacienda Pública y la Agrupación de 1a.s lndus~
trias de, Perfumerta y AfineS' para la exacción del
Impuesto scbreel Lujo, 'durante el periodo de 1 de
€,nero a 31 de diciembre de 1M3.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de la Comisión Mixta designa~
da para elaborar las condiciones a regir en el Convenio que se
mdica,

Este Ministerio, en uso de las facultades que le otorga la
Ley 230/1963,. de 28 de diciembre, y la Orden de 28 de julio de
1972, ha acordado lo sigUiente:

Primero.--Se aprueba el Convenio fiscal de ámbito nacio~
na), con la mención: ..C. N .. número. 31197&.0-, entre la Hacienda
Pública y la Agrupación de las Industrias de Perfumería. y Afi
neS,para la. exacción d,slImpuesto 'so'bre.'eILuto, con Bujeción
a las cláusulas Y. condiciones que se establecen en la presente.
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Segundo.-Perfodo de vfgencia:EsteConveni:o regirá, desde
elIde enero a 31 de diciembre: 'de 1973.

Tercero......ExtensJón subjetiva:·,'Qu~n~ujet9B al Convenio
los contribuyentea que figuran en ..~ rel~ióIi: <tefin+~iva' apro
bada por la Comisión Mixtaena:u/' 'p!'9puetJta ,de ·11· denJ;ayo
de 1973. excluidos los domiciliados~n las )'ruvfn.cia&deAlava
y Nav.irra y tod08a.que:U0IJ,··queMn:pre.s,ent&o~o .li:1.l. renuncia
en tiempo y torma las bajas y l.sEtnpresas axcIuídaa -por la
Orden ministerial de 28 de ju110 de'!&7.2;

Cuarto.-ExtenSión obJetJva: El ..•• Convenio 'comprende. las ac
tividades y hechos, imponibles dimanantes de las. mismas que
S8 de~n a continuae1óDI

al Actividades: Fabrica-eión y. venta 811 origen, por los fa
brlcantns y los que tengan talconcept(), COnfOi'1n8 al texto re
fundido del Impuesto. de 10$ productos COmprendidos en los
apartados a). b) y el del articulo' 30 de dicho texto refundido.

Quedan excluidos del pr~senteConvenio.:

1:' l,as exportaciones.
2." Las operaciones realizadas ~n Alava. 'Navarra, islas Ca

narias, Ceute Melilla y Sahara..
3." Las ventas y transmisiones a las islas Canarias, Ceuta,

Mejilla ~', Sahara.

b' Hechos irfi"ponibles:

Hecb,08 Impontbles

Perfumería envasada con marca ,' .
Cosmética ; ; :.. , ~ .
Colonias a granel ..' , " , .
Otros productos a granel ..

Articulo

30 a}
30 al
30 el
.30 b}

Total ..........

Bases

384.841.000
1.040.250.000

895.00(Looo
-48.500.tlOO

TipoS'

22 %
22 %
6,5 %

13 %

Cuotas

84.665.020
228.855.000
5~LF5.000

6.305.000

37fLOOO.020

;

Quinto.-La cuota global para, ·e:i~ohj~.nt()d~(::onhibuyen
tes y por las actividadesy,hecholJ,,im,potlibles'comprendidO$ en
el Convenio se fija en tresc1entos~tenULYoc¡ltomillon~sveín-

re pesetas. , ,', ", " ".:Seno. - Reglas de distribución, :ge,l& tuo4l 4lobal: Para
imputar, a cada o~tribuyentesua,:JiaQ$ycuoU¡sÍIldl:v4:lWl1es
le aplicarán las aiguientes _reglas';,:'fptalldad;4et,P~rson'~ ocu~

pado por la Empresa. inclutdo p~P4e~:Y;~/ilJll,Uta:res qu-e
con el mIsmo colaboren.lndice,scorrecto~:~3"Ul1t\1,ra econó
mica de la Empresa~ precios del~"prod~c=tq!i'.'..·nJa~s, registra
das; consumo de alcohol; otrasmatenjUJ:ljásicas y grado- do
mecanización,

Séptimo.-Elsefialarniento, exhibiC:iÓpy t;Qm,unicaeión' de las
bases y cuotas individuales. se, efe~~a.rá coD ~j$ción a lo dis·
puesto en la Orden de 28 de juliO ,de 19'721s,e>b:npuw,rán a los
contribuyentes los coeficlenteso Pttntosq\leprocedan ',de los
fijados pa.ra cada regla de' distri~(ji~.q.

Octavo.-Las cuotas individUales 8éran ,ingresadas en dos
plazos, con vencimiento 8n20 ds.:funi.o,y 2(J'd:e ,noyiembre- de
1973, en la ,forma prevista enelN'Pe:uJo~,7i:',nú:m.ero2,de- la
Orden de 28 de julio de 1972; $inpetjuic.io 'dfl)(¡ ,e$tableddo en
el articulo 20,2 del vIgente-, ReglameJitoGener-a1 'dé Recauda~
ción. ' ' .

Noveno.-Laaprobación del Convenion()~~mea·los contri~

buyentes de sus. oblipc1onf)$ tri~~l~,,:por, 6(;:tJvidades;, hé-

i~~~~~~~:ñfar~c:~~ooC~V~~~~~:u~"t~C;f:;~
tivos, salvo las dé. 'presentación· de "dfljclflr&e;Jones·.JiqtiidaC!Ones
por los hechos impon1blesol;)jeto4e':"con'Venl~.,:

Décimo.~En la documenw.ción$:eXpedir.I),:()ÓhservaT, según
las nonnas reguladoras del lmpuM.t(¡,:se-hará'constar,nécesa
riamente, la mención del Convenio.

Undécimo.-La, tributac1Óll apUca~ie'.J&$lltJtaSY,bnlas que
se produzcan duran~ el período 'de-.vigfa.ficÍlf.:del Convenio, el
procedimiento para· sustanciar ·las:reclami.'lc~:ónes'ylaS normas
y garantfas para laeJecuctón y ,efeCto, delmí,~~Q; $S 'ajustarán
a lo que para estos ftnes dispone' .• lt\.·0rd.ail' .d.e. 28 de julio
de 1972. .

Duodécimo.-En . todo lo norE!:gUladoe"Kpre~mente·en la
presente 138 aplicará, én cuanto proceda, la mencionada. Orden
de 28 de julio de 1972

Lo 'que comunico '8 V. 1. a. los efectO!:f oportunos,
D1Qs guarde a V. l. muchos años,
Madrid, 10 de JUlio de 1973.~P. D., él Sub.,>on'etario, José

López-Mufiiz González-Madrofto.

Umo: Sr. Director general de Impuestos,

RESOLUC¡ON de la Dirección QrNleral del Tesoro y
Presupuestos por la qua se c()n,cedli al «s,'mco de
Vizcaya, S. A._, con~utori.§c¡4n'nU:muo 17· para
las cuentas restringid.all-cle.. recqW'ifl,ción de trtbutos.
Bltras!ado de domicilie del estQ,b:lecimien,toq,~ese
indica.

Visto el .scritó formulado por ef,eBlinco de. Vizcaya, S. A.,
en el que al dar cuenta, dehaberefectWl4i:>,'el ,tra-dado. de la
sucurs~l que tenía.·instalada en Malia:do·.·tCam:argO).· ..·Clille Ge
ne~Hslmo Franco, nú~e~o 24, solicitaetl'le· J/1:" ~~orizadón con
cedIda a la referlda.oficina.'pa~la:·pr.esbiciiÓJÍdel' servicio de
cuentas restringidas de:recaudacióu.l!e<tr1b:U~sse, f,}utlenda· de
aplicación al nuevo dOJilic1Ho enqU9':ha..!iido:~ta:bletida;

Esta Dirección Géneralacuerda d,i$poner qiléla autorización
número 17. concedida al .,Banco cie Vizcaya.; S~ A.•• por la que

se considera.b& Entid9:d colaboradora a la expresada oficina.
se entiend,a de aplicaciÓn al nuevo domicilio que a continua
ciónse .. indica, con .igual número de identificación que tenia
en el anterior local que ocupaba.

Demarcación de Haciendf:" de Santander.
Maliafto (Camargo} • calle . José Antonio, número 20, con el

número de identificación 39-Q5~02,

Madrid, 2S de junio de 1973.-EI Director general, José Barea
Tejeiro.

RESOLUCION del Sérvicio N-acionalde Loterías por
la q'ue se transc-ribe la lista olicialde las extraccto
!tes realizcu:ms }' de los· nÚJnerO$ que han resultado
prem,iacfosen cada. una de las series de que consta
el sorteo celebrado en Madrid el cita 28 de julio
de 197.1.

1 premio de 2.500.000 pesetas para el billete número... 27900

Vendido en Ttly, Algemesf, GÜlmar,Ciuda-
deja, Palma de Mallorca, Badalona; Córdoba
y Logroño.

2 aproximaCiones de 65.000 pesetas cada una
para Jos billetes números 27899 y 27901.

99 centenas de 5JlOOpesetas cada una para los
biUetés números.~1. al ,27900 (ambos inclu
sive (excepto el 27000).

799 premios de 5j)(lO peSetas cada, uno pl:l-ra los
bUletes terminados -como el primer premio en OQ

7,999 reintegros de 500 pesetas cada unoPa-ra lQs
billetes terminados coino el primer premio en O

premio de l.SOQ.OOOpesetas 'para el billete número 43402

V,mdidoen Madrid.

2 ap.roximaciones de 30.000 pesetas· cada, una
pata losbilIetes números 43-Wl y 43403.

99 centúnasde 5.000 pesetas cada una para los
billetes numeros 43401 al 43500, ambos inclu
sive {excepto el 434-02).

1 premio de 5oo.00Q peseta::. pata el billete número 13987

Vendido en Ciudad Rodrigo, BueNa. Alora y
Madrid.

2 aproximaciones de 15.250 pesetas cada una
para los billetes números 13986 y 13988.

99 centenas deS.oro opesetascada una para los
billetes números 13901 al 14'000. ambos inclu
sive {excepto el 13987).

1 premio de 150.000 pesetas jpara el billete número 25029

Vendido en Hernani, Bilbao, Madrid, Ali-
c-ante, Sevilla, Clrtagená y Cádiz.

1 premio de 150.000 pesetas para el billete número ... 45320

Vendido en Sevilla.

1. premio de 150.000 pesetas para el billete número 69175

Vendido ·en Manresa, Galatayud, Osuna, Ma-
drid, Lérida, Valladolid y Ronda.


